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623 cuando se hace un comunicado por escrito 
e ~~ o cuando se pide la Información por medio 
e 624 de una comisión de la propia Cámara? Eso 

624 solamente puede invocarse cuando la perso
na del seftor Ministro es la que llega a la 
Cámara a rendir informe. 

Senador Castillo: El final del artículo no 
quiere decir lo que manifiesta el senador 

Cámara del Senado Belli. La parte final se refiere a cuando la 
. ,. Cámara decide que concurra a ella el seftor 

Quincuagésima ·Cuarta Sesión de la Ministio, pero aún cuando no fuere asf, el 
·Cámara del Senado.- /Concluye} Ministro puede exigir que la sesión en don

de va a rendir el informe a la comisión, sea 
Senador Castillo: La moción del senador secreta, si él quiere. 

B.ustamante n~ es incorrecta, asf como tarn· Senador Chamorro: Estoy viendo por 
b1én lo que pide el Dr .. Bárcena~ Meneses, primera vez que hay una enorme alharaca 
puede ~acerse Y yo pedirla que si se acepta en el Senado por una cosa tan sencilla, por
la moct~n del honorable. se~ador Bustaman- que un Ministro rinda un informe ante la 
te, sea mclufdo en esa com1~ión el Dr. Bár- Cámara. He sido miembro del Congreso 
cenas ~e~eses para que oiga de boca del en otras ocasiones y he visto que a cada 
senor M11~1stro lo que desea ·que sepa todo momento se llamaba a un Ministro y se le 
el. pue~lo; pero por. el momeo.to, ~ebefT!OS decfan cosas muy duras. Por qué razón un 
d1scut1r las dos moc~ones, Ministro_ de esta Administración no va a 

Senador Belli Ch.: Entiendo .que la mo- poder venir a dar esas informaciones per
ción del senador, Bustamante tiende a tergi- sonalmente? Esa es democracia; pero esta
versar el espfritu con que fué escrito. el 'ar· mos olvidándonos de la verdadera demo· 
tfculo de la Constitución que Invocó el se· cracia, es necesario que nosotros la resta· 
nador Bárctnas Meneses. El arUculoexpre$a blezcamos. La·Cámara del Senado que _es· 
taxativamente q"e la Cámara puede llamar! tá inte¡rada por lo m's honorable de· «m· 
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------------------------------------------------------------------bos partidos, no debo permitir que se pase Constitución porque dice que no cabe lla
par la mente de nadie esa duda de que no· mar al Sr. Ministro de Gobernación. Yo he 

,i; sotros estamos fomentando los juegos pro- propuesto una .moción para que le llame al 
~·: · hibidos en Nicaragua. 1 Sr. Ministro y conteste a una interpelación. 

· .1':-r '*J· Senador Bárcenas Meneses: Me llama la Acaso no me duele como padre de familia, 
atención que el senador Castillo siendo uno lo que está pasando, sobre todo habiendo 
de los fabricantes de esta Constitución pre· una acusación lanzada por una alta autor¡. 
tenda olvidar el Arto. 190 Cn. (leyó el artf· dad de Orinada? Hay una acusación con· 
culo). Esto es lo que he pedido, que se lla· 1 creta, sólo el nombre no se dice debiendo 
me al Sr. Ministro de la Gobernación para, manifestar que no se refiere al Oral. Somo
que venga a rendir informe al Senado, con· za,,ea otro personaje a quien se le acusa. 
cediéndosele la palabra cuantas vece& la re· Senador Blandón: Sr. Presidente: He 
quiera, pero que venga aquf. estado oyendo con gran interés una discu· 

Senador Solfs: Yo no sé por qué hace· sión como ésta que se presenta a la Cámara, 
mos una tempestad en un vaso de agua, no! que indudablemente tiene una ¡ran trascen· 
veo, en qué se denigre un Secretario de Es- dencia. No es descon9cido para nosotros 
tado en venir, al aceptar un llamado del más que en cada una de las fiestas personales 
Alto Cuerpo de la Nación. Si es~ que el Sr. que se celebran en el país, el juego de dados 
Ministro no tiene ninguna culpa, nos lo ha· es lo primero que piden, cosa que está 
rá saber asf y todos nosotros quedaremos prohibido por el Código de Policfa y por la 
muy complacidos. Me extrana que hayan Constitución. Debemos apoyar la iniciativa 
algunos que se opongan a que sea llamado de esta alta trascendencia y yo pedirla al 
el Sr. Ministro, siendo hasta cierto punto Dr. Bárcenas Meneses, reformara en parte 
una humillación para la Honorable Cámara su moción para que el senor Ministro venga 
del Senado. Por qué no va a concurrir un preparado para contestar el informe que se 
Secretario de Estado a un llamado sobre un le va a pedir, que se le transcriba la queja 
punto tan esencial como es éste, ya que se que hay, a fin de que se documente y pueda 
trata del porvenir de nuestros hijos? Aquf venir a informar. Estoy de acuerdo con la 
estamos todos para hacer bien a la Patrii. moción del honorable senador Bárcenas 

. Es denigrante para el Sr. Ministro de Oo- Meneses. 

.. 

bernación, venir aquf porque se le llama pa· Senador Delgadii¡p Cole: Aunque no soy 
ra un asunto de esta naturaleza? Talvez esté abogado, quiero dar mi opinión relativa al 
equivocado, pero creo que estamos hacien· artfculo 190 de la Constitución. Parece que 
do una tempestad en un vaso de agua y una no hay interpelación para los Ministros de 
montana en un grano de arroz. Yo quisiera Estado, sino una simple concurrencia de 
que pensemos. en la posición que tenemos, ellos a la Cámara, solamente para informar, 
en lo que representamos nosotros y en lo es decir, el ·Secretario de Estado cancurre 
que representa el Sr. Ministro de Ooberna· al Senado, informa lo 'que tiene que infor· 
ción; debemos atenernos a lo que claramen· mar y luego, después de pedir la venia del 
te nos faculta la Constitución. Sr. Presidente, se retira. Entiendo que el Sr . 
. Senador Castillo: Dice el Dr. Bárcenas Ministro cuando se trata de cosas que nece· 

Meneses que le extrana que siendo yo uno sitan reserva, pedirá a la Cámara que la in· 
de los que firmé la Constitución, la haya terpelaclón sea en sesión secreta; pero aho· 
olvidado. Yo no he dicho que su moción rano hay interpelaciones, únicamente se 
no cabe, sino que tanto cabe la de él, como la trata de una simple información, no hay 
del senador Bustamante. la alharaca de que debate. 
habla el senador Solís, se ha formado por- Senador Castillo: Estamos ahogándonos 
que hay alguien que pretende no se trate la en una . gota de agua; todos estamos de 
moción del senador Bustamante. Yo lo que acuerdo en que las dos mociones caben, 
he dicho es que cabe votar las dos mociones, nadie a dicho que no cabe la moción del 
puede ser que tenga razón el Senador Bár· Dr. Bárcenas Meneses; lo que debemos ha· 
cenas Meneses, como también puede ser cer es discutir cada una de las mociones y 
que la tenga el senador Bustamante. No me resolver si viene el Sr. Ministro o si se en· 
explico por qué se asusta el Dr. Chamorro vfa una comisión. 
al querer que vaya una comisión a pedir el Senador Belli Ch.: Los senadores que 
infoa me al Sr. Ministro; cuando este proce· estamos apoyando la moción del senador 
dimieuto lo ha usado la Cámara en distintas Bárcenas Meneses, estamos perfectamente 
ocasiontS, enviando comisiones a fomento conscientes de cual es el significado de ella, 
'/a Hacienda para que nos informe sobre cual es la trascendencia y cual es el procedi· 
cua1quier asunto. La concurrencia del Sr. miento a seguir en este caso. Sabemos muy 
Mm1::,110 a la Cámafa, es absurda, lo cual se bien que no tenemos la facultad de interpe· 
hace únicamente tn las interpelaciones. lar al Sr. Mini~tro, sino que se le invita a 

5tnaotir Bá1ce11as Menuu: Ahora el que concurra a la Cámara a infoamar sobre 
Dr. Castillo resulta que'ritndo reformar la un asunto. determinado,. sencillamente u 
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una información la que nos va a dar. Esta· 
mos claros que no tenemos facultades para 
interpelar, pero es necesario que estemos 
daros de una cosa: la intención del Dr. Bár· 
cenas Meneses al invitar al Sr. Ministro de 
Gobernación para que concurra al Senado 
a informar sobre el asunto que él va a so
meterle, es precisamente para darle un voto 
de apoyo al Honorable Sr. Ministro en la 
labor que ha emprendido para terminar con 
los juegos prohibidos en nuestro país, para 
acuerparlo; esta es una oportunidad que le 
damos para que pueda expresar sus ideas y 
manifestar donde está la lacra. Nosotros no 
pedimos ésto para combatir al Sr. Ministro, 
sino para darle todo el apoyo moral que él 
necesita. 

Senador Bárcenas Meneses: No sólo se 
trata de los juegos prohibidos en Granada 
en tiemp_o de fiesta, sino que se juega du
rante todo el tiempo. Voy a recurrir al ho· 
norable senador Martínez para que confir
me lo que yo he dicho; pues cerca de su 
casa, en la misma calle, ha estado por 
muchos meses una ruleta y en esa misma 
calle está un billar abierto todo el día, lle
no de muchachos de escuela. Si et senador 
Martínez dice que no es cierto, retiro mi so
licitud; pero como repito, la Cámara tiene 
obligación de llamar al Sr. Ministro. 

Senador Presidente: Veo que todos es
tamos conscientes de la trascendencia e im
portancia de este asunto, hay dos mociones 
y lo único que cabe es votar las dos. Creo 
que hemos discutido suficientemente el 
asunto, que todos estamos compenetrados 
de la importancia de él, todos quisiéramos 
que no existieran .. esos juegos prohibidos. 
Las dos mociones caben y lo que· debemos 
hacer es someterlas a votación. 

Senador Bárcenas Meneses: Ruego al 
honorable senador Bustamante no se sienta 
ofendido, pues no es mi ánimo ofenderlo; 
pero su proposición es un manto con que 
se quiere cubrir la mfa. Este es un asunto 
que debe saberlo todo Nicaragua, por lo 
que yo mantengo mi moción y estoy en 
contra de la presentada por el senador Bus· 
tamante. 

Senador Castillo: No es cierto que la 
moción del senador Bustamante se contrai
ga a echar una capa, como dice el Dr. Bár· 
cenas Meneses, a la interpelación que él 
pretende se haga. La comisión que se nom· 
bre, si triunfa la moción del senador Busta
mante, puede venir a manifestar aquf todo 
o que le diga el Sr. Ministro y desde ahora 
pido que si triunfa esa moción, se incluya 
en la Comisión al Dr. Bárcenas Meneses y 
se informe de todo lo que él quiere. 

Senador Belli Ch.: Hago incapié en que 
invitemos al Sr. Ministro a que venga al Se· 
nado, porque es necesario que estos asun· 
tos queden tratados a fondo, en una forma 

definitiva, amplia y democrática. Yo quiero 
pedir sincesaramente al senador Bustaman· 
te, que tenga la . bondad de retirar su mo· 
ción porque lo que hace es destruir precisa
mente el propósito elevado que tiene Ja 
moción del Dr. Bárcenas Meneses, y que 
como él lo ha dicho, se quiere poner una 
cortina de humo sobre este asunto y no se 
debata en la forma debida. La moción del 
senador Bustamante no nos lleva a ningún 
fin, más que a seguir en el mismo abismo. 
Invito sinceramente al senador Bustamante 
a retirar su moción. 

Senador Bustamante: No ha sido mi in
tención por un solo momento, la de echar
le una cortina de humo al asunto. Yo acogi 
de una vez la moción del Dr. Bárcenas Me· 
neses y presenté una moción para que se 
nombrara una comisión porque veo que las 
dos cosas Devan al mismo fin y creo que no 
es necesario como dice el senador Belli, que 
venga el Sr. Ministro e informe a los cuatro 
vientos sobre lo que se le solicita. Creo que 
no es ese el objeto, sino darle al Sr. Ministro 
tiempo para uha preparación debida, hay 
que tener una cortesfa para con él, serla esta 
la primera vez en toda esta legislatura, que 
se procederá a hacer una interpelación, cuan· 
do en distintas oca'1ones, como ha dicho el 
Dr. Castillo, se han enviado comisiones a 
los distintos ramos de la administración pú· 
blica. El senador Bárcenas Meneses puede 
ir en la comisión para que oiga el informe 
del Sr: Ministro. La comisión estará integra
da por persoñas que puedan informar debi· 
damente el resultado de su misión. Yo en 
ninguna forma he tratado de poner una cor
tina de humo a este asunto. Lo que se nos 
informe atlá, lo vendremos a exponer aquí. 
Mantengo mi moción y siento muchísimo 
no poder complacer' a mi colega el senador 
Belli. 1 .. • 

Senador Solis: Honorable Cámara: He 
ofdo los argumentos de una y otra parte. 
f ranc~mente, qué es el miedo que tenemos 
de que venga el Sr. Ministro? Se le llama 
de la manera más cordial para que venga a 
decirnos si ha prohibido o no, esos juegos y 
entonces la opinión general verá con sa
tisfacción que el Senado está preocupándo
se por hacer desaparecer una lacra que azo
ta al pafs en general. Yo no veo la necesi
dad de que vaya una comisión a pedirle in· 
forme al Sr. Ministro, creo que nosotros no 
tenemos la menor intención de molestarlo, 
es un derecho que nos da la Constitución y 
"ebeJllOS ejercerlo. Muchos de los que es· 
tamos aquf, hemos sjdo Secretarios de Esta'!. 
do y se nos llamó a decir la verdad de lo 
que ocurrfa, ante una .Cámara. Yo pido a 
todos los que somos padres de familia, pen· 
semos bien este asunto; no queremos moles
tar en absoluto al Sr. Ministro, pero por qué 
vamos a proceder con una cortesta que pa· 
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rece como si tenemos miedo de llamar al Sr. esas son comisiones que se forman de he· 
Ministro? El Senador Castillo tiene razón, cho y esta comisión que se ha nombrado 
y lo mismo la tiene el Senador Bustamante, ahora, es una comisión que tendrfa relación 
pero es mejor que hagamos las cosas a la con el Arto. lYO de la Constitución y no 
luz del dfa. dice ese articulo que para pedir una in· 

Suficientemente discutidas las mociones formación, haya necesidad de enviar una 
de los Honorables Senadores Bstamente y Comisión. 
Bárcenas Meneses, y sometidas a votación, Senador Castillo: El Arto. 190 Cn. no 
se obtuvo el siguiente resultado: por la del dice tampoco que se llame al Sr. Ministro, 
Sen. Bustamente, nueve votos y por la del de él se deduce que se puede llamar, pero 
Dr. Bárcenas Meneses, ocho. también se puede enviar una comisión 

A petición del Senador Belli, se rectificó (leyó los Artos. 190 y 191 Cn.) Yo he 
la votación, obteniéndose el mismo resulta· sostenido que se pueden usar los dos 
do. En consecuencia, la moción del Sena· medios. 
dor Bustamante fué aprobada. 49-Se levantó la sesión, rogando el 

Senador Bárcenas Meneses: Pido que Sr. Presidente a los seftores Senadores su 
se consignen en el acta, los nombres de puntual asistencia para celebrar la próxima 
los Senadores que votaron por mi moción · sesión a las diez a.m. del día viernes vein~ 
para que quede constancia de quienes se te del corriente. 
opusieron a que se ponga remedio al mal. José Mana Zelaya C., 

los Senadores que vota'ron en favor de Vresidente 
Ja moción del Dr. Bárcenas Meneses, fue· Salvador Castillo Pedro J. Bustamante, 
ron-.los siguientes: Cerna, Belli Ch., Cha· Srlo. ' Srio. 
morro, Solís, Delgadillo Cole, Blandón, 
Pereira y Bárcenas Meneses. . 

Senador Presidente: Me · permito nom
brar a los Honorable Senadores Martf nez, 
Bustamente y Bárcenas Meneses para que 
integren la comisión que irá al Ministerio 
de Gobernación a pedir la información 
que desea del Dr. Bárcenas Meneses. 

Senador Bárcenas Meneses: Mientras no 
esté firme el acta, no se ha hecho. nada y 
pido que. se agregue a esa

4
comisión a los 

Honorables Senadores Blandón · y Chamo
rro, para que sean cinco los que la inte· 

. gren. En vez de proceder como hombres 
serios, estamos haciendo- una· chacota, es· 
tamos· poniendo a la Cámara del Senado 
en· un plano muy bajo. Ningún Secreta· 
rio de Estado puede ponerse a la par de 
la Cámara del Senado. 

Senador. Presidente: Creo que el Sena· 
dor Bárcenas Meneses está hablando en 
una forma muy especial; aqul se ha hecho 
lo que la propia Cámara ha querido, la 
Cámara misma está pidiendo que vaya 
una Comisión a hablar con el Sr. Minis· 
tro de Gobernación y me exrrana que an· 
ticipe lo que va a decir el Sr. Ministro y 
me gustaría que el Dr. Bárcenas Meneses 

· tuviera la bondad de aceptar la buena vo
luntad que la Mesa ha tenido nombrándo· 
lo miembro de dicha comisión. ' 

Senador Bárcenas Meneses: Por dere· 
cho que me da el Reglamento, pido se 
agreguen dos mie111bros a la Comiiión. 

Senador Chamorro: No encuentro en la 
Comisión, ni en el Reglamento ningún ar· 
tlculo que hable de esa comisión e~pecial 

· que se ha nombrado. Es verdad que se 
han enviado comisiones ,a los Ministerios a 
preguntar sobre datos eéonómicos referen
tes al presupuesto o a impuestos; pero 

Quincusgésima Quinta Sesión de Ja Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi· 
narias del primer periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N., a las doce meridianas 
del dfa viernes veinte de Agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 
_Presidencia del honorable senador Gene· 

ral José Maria Zelaya C., asistido de loa 
Secretarios honoraables senadores Castillo y 
Bustamente, prime10 y segundo respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los senadoreca Bár· 
cenas Meneses, Belli Ch., Cerna, Delga. 
dillo Cole, Duarte, Membretlo, Mor&les C., 
Pereira,. Solórzano y Solts. . ' -

19-Se abrió la sesión. ~ 
29 -Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39-Senador Delgadillo Cole; El dia de 

ayer como el de anteayer se ha presentado 
a la Oficialf a Mayor de la Camara del Sena· 
do, el setlor Director General de Ingresos, 
solicitando a los senadores pidamos al sefior 
Presidente de la Cámara, ponga a discusión 
un proyecto de ley que ha venido de la ho· 
norable Cámara de Diputados, referente a 
un impuesto sobre las placas para' automó· 
viles, Por lo tanto, pido a la honorable 
Mesa Directiva, ponga a :liscusión ese pro· 
yecto que es de gran trascendencia. 

Senador Presidente: A mi juicio, creo 
que primero debemos discutir el contrato 
del Dr. Montiel Argü~llo, que es lo que ea· 
tá en la orden del dla de hoy, y cuando éste 
haya sido aprobado, procederemos a discutir 
el proyecto rt:ferente a las placas. 

49-Se continuó le discusión en lo parti· 
cular, en primer dt-bate, del proyE>cto de re· 
solución por la cual se aprueba el contrato 
celebrado entre el setlor Ministro de Fumen· 
to y Obras Públicas y el Dr. Alejandro 
Mooüel ArgUello. 
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Se leyó y puso a discusión la cláusula VI. Senador Presidente: Yo considero muy 
Senador Delga1illo Cole: . Me permitiré laudable la moción del honorable senador 

leer una mución qae hemos firmado Jos se- Delgadillo Cole Y quisiera que la Asistencia 
nadares Chamorro, Bárcenas Meneses y el Social tuviera mucho dinero, que Ja gente 
que habla, para que la cláusula VI. se lea pobre no sufriera, pero a mi juicio é~to ven· 
de la aiguiente manera: e El contratista se dria a ser un nuevo impuesto para esta 
obliga a no traepasar el presente contrato y cuestión de laa maderas y yo considero que 
a verificar el corte y exportación de la ma-· todos esos contratos deben estar sometidos 
dera él mismo o por empleados directos su- a las mismas normas: pero con esta moción, 
yos; 1610 podrá traspasarlo con permiso del los contratos que ya fueron aprobados no 
Poder Ejecutivo y en caso el 50% de lo que tienen este punto. Ahora bien, si este im
reciba por la cesión será destinado al fondo puesto lo lmpQne en alKuna forma una ley 
de la Asistencia Social. En ningún caso general, este contrato quedará sometido a 
podrá hacerse el traspaso a favor de go. él, porque tiene una cláusula que dice que 
biernos extranjeros•. ' el contratista a~epta todos los impue.s~os 

Por Secretaria se leyó la moción preaen· que se establecieren.. Me gust~rfa se. h1c1e
tada por los honorables senadores Delgadi- r~ algo para be~efic1!l a la As1stenc1a So
llo Cole, Chamorro y Bárcenas Meneses. Ja c1al; oero con la moción que propone el · ho
que tomada en consideración fué puesta 8 norable sena~or Delgadillo pote, est~ con-
discusión. ' · trato quedar1~ en d~sventaJa y suf.rarfa la 

. economfa nacional. s1 es que en realidad es. 
Senador Bustamaote: Sefior .Presidente: tos contratos traen algún beneficio público. 

Honorable Cámara: Esta moción que ha . . · 
presentado el honorable senador Delgadillo Senador Castillo: Después de lo dicho por 
Cole. realmente es b~stnote extrafta. fo. los honorables senadores B12stam~nte y Ze
dudablemente que su moción tiene un grao laya, debo a.gregar que esta moc16n se re· 
fin, pero Pn cuanto a que el cincuenta por du~e a d~r cm~uenta centayos de dólar a la 
ciento (50%) de los que reciba al traspasar As1stenc1a SJc1al Y Jo que me extrafia es 
el contrato, será destinado al fondo de la que .dos abogado~ sean firmantes de. esta 
Asistencia Social, veo que es una cosa casi moc1ó~, porque ea el contratista ha ~ed1do la 
imposible, éste irfa en perjuicio directo del concesión a una compsftia ~xtra~Jera por 
contratista, pues es entendido que estos un dólar, entonces a Ja As1st~nc1a Social, 
contratistas .hS1cen grandes inversiones de no le correRponderá más que cmcuenta cen· 
dinero. Tenemos infinidad de contrato1 tavos de dólar. . 
concedidos a compatlfas extranjoras que no · Snficientemente discutida la moción que 
tienen esta cláusula y mucho menos debe· por escrito prestaron Jos senadores Delgadi· 
moa ponerla en un contrato concedido a un llo Cole, Chamorro Y Bárcenas Meneses y 
nicaragüense. Yo no me refiero especial- sometida a votación, fu6r--rech11zada con 
mente al presente contrato, pero éste es un diez (10) votos en contra y dos (2) a favor. 
presedente que va ~edar sentado para En consecuencia, la cláusula VI, fué apro• 
otros contratos que vengan en el futuro y bada sin reforma alguna. 
los que se han concedido anteriormente -no Se leyeron y aprobaron sin reforma algu• 
quedarán gravados en la forma que lo esta· na, las cláusulas VII y VIII. 
rán éste Y los que se pre~enten de hoy en Se leyó ·y puso a discu:dón la cláusula 
adel~nte. Yo me pronu~c10 en contra de ~aa IX. 
moción, pues no la veo_Just!I Y no hay DJD· Senador Delgadillo Cole: Tal vez la mo· 
gúo precedente en .la h1stor1a de los contra- ción que voy alpreseotar e hora triunfe. El 
tos, porque he revisado mu.chos de los con- gremio de cafetaleros de Nicaragua entre. 
t~atos que se han eonced1do desde hace ga el total de sus divisas al B1nco Nacional 
cmcuenta 11fios Y no he encontrado esta los que talvez tengan más gc1stos que hacer. 
cláusula. que los madereros, para atender a la com· 

Senador · Delgadillo Cole: El honorable pra de implementos. agrfcolas, tienen qae 
senador Bustamaote cree que todas las mo- comprar camiones para el transporte de Jos 
cionea que se presentan deben ser de clisé, granos, de la finca al lugar donde están be· 
ee decir, quiere que este contrato sea apro- neficiando. Sinembargo, el Bance Naeional 
hado en la misma forma que lo han sido los no les deja disponibilidad de sus divisas, 
anteriores, y entonces le va a parecer muy tienen que entregar el ciento por ciento. 
rara cualquiera otra moción que se presente Los madereros, por lo .menos, hace diez o 
en la Cámara. ~a moción que he lefdo se quince aftos, lo 6nico que compraban para 
contrae a que el contratista no tenga que hacer el transporte de madera, eran bueyes, 
negociar la concesión con compaf'lfas o cúaJ. carretas, mientras que los cafetaleros tie· 
quiera otra persona extran:1era y en caso lo nen que hacer muchot gasto1 y sinembargo, 
hiciere, n a dar el cincuenta por ciento de no 1e leR deja ningdn centavo disponible. 
lo que reciba, a la Asistencia Social, cioea Los cafetaleros están 1ufriendo un thgelo 
que la veo justa desde el momento en que tremendo con el cerro de Masaya, está se
no ha hecho ning6n deeembOleo. No veo cando miles de miles de árboles de café, to• 
nada imposible en lo que estamos pidiendo doa los que pasamos por esa carretera, ve· 
y este precedente puede quedar establecido mo" cómo e1t4n quemados 1011 plaotlo11, 1011 
para cuando ee preisentea otro11 cootrato1. cdetalero1 e1t60 en una ruina completa. 
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Eate gremio que debta tener el mayor apoyo 1 cinco por ciento (25%) las divisas que se 
del Gobierno y del Banco Nacional para le· están concediendo en este contrato, siento 
vaotar sus coirechas, no lo reciben, que es mucho no estar de acuerdo con él, por lo 
de quienes el Banco recibe la mayor entra· que tuvieron a biep exponer en pocas pala
da de d61aree para pagar ·sus deudas ex· bras, los honorables senadores Belli y Cas· 
tranjeras. Qaiero hacer moción, en vista tillo. El honorable senador Delgadillo Co· 
de éao, para que al contratista no le quite· le ha dicho que los madereros no tienen mu· 
moa todo, pero si que le dejemos al Banco cho que invertir, apenas unos pocos bueyes. 
Nacional el setenta y cinco por ciento (75%) cosa que no es asf. En realidad, asi se ha· 
y al contratista el veinticinco por ciento 'i cia hace unos veinte (20) anos, cuando las 
(25%) •. La moción dice asl: 1EI Contra· maderas abundaban a la orilla de los rfos, 
tista qaeda obligado a negociar con el Bao· 6nicamente se usaban hueves y ganchos, pe· 
co Nacional de Nicaragua, el 75% de las f ro estaP maderas se fueron alejando de la 
divisaa extranjeraa provenientes de sus orilla de los rios y ahora la gente que tra
exportacioneu. baja en ese negocio, usan aparatos mecani· 

Tomada en consideración la moción del zadoa, compran tractores que cuestan hasta 
honorable senador Delgadillo Cole se puso veinte mil dólares (US $ 20,000.00), son de 
la discusión ' quince y veinte toneladas y como muy bien 

Senador Belli Ch.: Precisamente, como dijo.el J?r. Castillo estos contratista~ tienen 
cafetalero, me voy 8 oponar 8 la moción del com1sar!atos que los ~~ceo con ese cmcuen· 
Hnador Delgadillo Cole, porque soy uno de ta por ciento de las d1v1sas que les qued~n. 
108· que estoy luchando y tratando de que ~eo que el hono.rable . senador Delgad1llo 
desaparezca ese procedimiento de extraerle tten~ muy buena mtenc1ón al presentar su 
las divisas al productor, que ea lo máa in· ll}e><!•ón, pero la ha hecho ~on falt1 ~e cono
justo que hay. De manera que no voy 8 c1m1ento sobre la materia~ ~xphco ~sto 
autorizar con mi voto un procedimiento pa. para ayudar a ilustrar el cr1ter10 de la Cá· 
ra que se le quiten a un productor las divi· mara. 

[Continuara] eas, soy partidario de que 'etas deben que· , .. 
dar completamente en manos del productor. -------...:=----==-----

Senador Castillo: El problema de los ca· 
fetaleroe no puede ser nunca igual RI de los 
madereros. Los cafetaleros invierten cór· 
dobas y los madereros que van a ceder sus 
concesiones a compañfas extranjeras, nece-
1itan divisas. Se obliga al contratista 
a vender el cincuenta por ciento de 
IBB divisaa al Banco Nacional 1 la otra 
parte de las divisas 1e las reembolsa para 

. comprar los implementos que no son tan po
cos como dice el senador Delgadillo Cole, 
tiene que comprar tractorea que no son pe
quefios, pues como nosirefiri6 el Dr. Gue 
rrero, tienen que abrir carreteras; manif es· 

· tándonos que Ja Dyal Scott hizo una carre
tera de ciento ochenta kilómetros, todo eso 
significa mucho gasto. Luego observamos 
que estas compatUas tienen sus comisarios y 
el Banco Nacional no les dá ni un centavo 
en dólares, todo Jo obtienen con sus propias 
divisas que las reparte en el interior de la 
Repóblica. 

Senador Ba1tamante: Quiero referirme 
a la moción del honorable senador Delgadi 
llo Cole. En cuanto a lo que nos ha ha
blado respecto a loe cafetaleros, tiene mu
cha razón, estoy muy de acuerdo con él, es 

·cierto que ha habido nna gran inconsecuen· 
cia con el gremio de cafetaleros, loa q&Je dan 
al Banco Nacional el ciento por ciento de 
aua divisas y sobre este. asunto ya he oido a 
R!Uchoe representantes de laa Cámaraa que 
piensan presentar un proyecto de ley para 
protejer a los agricultores de Ja mejor ma· 
nera posible. Yo alabo sinceramente al ho· 
nora ble senador Delgadillo Cole por sus fra~ 
sea que ha tenido para el gremio de caf eta· 
teros; pero en cuanto a lo que propone en su 
moción para que se reduzcan en .un veinti~ 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

Tribunal de Caentas. Contraloria Espe
cial de Cuentas Locales. Managua, D. N., 
veinte de Enero de mil novecientos cuaren· 
ta y nueve. Las ocho de la maftana . 

Examinada que fu~ por el Contador de 
Glosa don Leonidas Ocón M., la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Telica, Departa· 
mento de León, que el sefior Endque Albert. 
mayor de edad, casado, agricultor y de 
aquel domicilio, llevó como Tesorero duran
te el periodo del veinticinco de Abril al 
treinta de Junio de mil novecientos cuarenta 
y siete, 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al fo. 

lio 2 de este juicio, hubo un movimiento de 
Ingresos y Ei"resos de ochocientos veinticin
co córdobas y cincuenta centavos (C$ 825.50), 
inclusive los saldos de apertura y cierre: y 

Considerando: 
Que una vez concluida la Glosa Adminie· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la tu· 
vo a su cargo la di6 en traslado al sefíor Je
fe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 9 de las nueve de la manana 
del once de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, y éste f unciooario en pro· 
videncia de las doce meridianas del veinti· 
dos de Noviembre del mismo afio, dispusQ 
que el presente juicio, pase al suscrito para 
Jos fines de la Glosa Judicial y Fallo y al pié 
del mismo folio se pr_oveyó el auto en que 
se declara abierto el periodo Judicial de esta 
cuenta, y 
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Considerando: ni6n del seftor Fiscal General de Hacienda, 
Que en escrito del primero de Diciembre estA de acuerdo con dicho pedimento como 

de mil novecientos cuarenta y ocho, folio 12, puede verse al reverso del miamo folio; y 
el seftor Felipe Benavides S., en su carActer Por Tanto: 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, Con tales antecedentes, corridos los trA· 
pidi6 se le mandase a tener por personado mites de derecho, con apoyo del Artfculo 
en las presentes diligencias como apodera- 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
do del seft.or Enrique Albert, presentando de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
como prueba de su. legitima peraonerfa, co- gunda edici6n Oficial y Decreto Ejecutivo 
pia del poder 1uscr1to a su favor, cuya copia de 30 de Marzo de 1986, el suscrito Canta• 
razonada corre aJ folio 11. pidiendo por ólti· dor Tramitador Judicial en nombre de Ja 
mo se mandase a correr 101 traslados de ley Repóblica de Nicaragua, definitivamente, · 
• las partes; 1 Falla: · 

. Considerando: ·.._ Qae estando correcta la cuenta presenta· 
Que hab1endoH presentado correcta la da por el seftor Enrique Albert, que llev6 

cuenta del 10% de Sanidad Y de conformt- en su carActer de Tesorero Municipal de Te· 
dad con ~1 Decreto Lfigislativo N9 473 ~e lica, Departamento de Le6o, durante el pe· 
13 de Septiembre de 1946, por valor de seis- nodo del veinticinco de Abril al treinta de 
cientos dos córdobas y setenta Y. un ceo· Junio de mil novecientos cuarenta y sie~e. 
ta vos (C$ 602. 71), que acusa. tener como ésta ae aprueba quedando de consiguiente él 
existencia de 1011 fondos de Sanidad al trein· y su fiador solidario, libre11 y solventes con 
ta de Junio de mil novecientos cuarenta Y los fondos del 10% de Sanidad y con los de 
1iete. Aprobación del Supervisor del 10% de Ja Teaorerfa Municipal de dicho lugar en lo 
Sanidad al folio 13; Y que ae reftere al periodo del presente juicio, 

Considerando: el primero de su actuaci6n en tal cargo. Lf. 
Que bebiéndose desvanecidos todo11 loa brese copia de esta resolución para que la 

reparos formuladoa a la presente cuenta y airva de suficiente finiquito al cuentadante, 
no habiendo ningún cargo pendiente, el quedando exento de la aplicaci6n de papel 
Defensor de Oft~io, Sr. Benavides S., en es· aellado y timbre conforme Decreto Legisla· 
crito del catorce de Diciembre de mil nove· tivo de 12 de Junio de 1941. 
cientos cuarenta y ocho, folio 14, pide C6piese, notifíqueae, pubUquese en •La 
llamar autos y dictar sentencia a favor de Gaceta• y archlveee.-Gonzalo Yeacaa R. -
su representado eenor Albert, '1 ofda la opi· Ricardo E. Arhalo, Srio. · · : 

N9 453 
El Presidente de la Repllbllca, 

Acuerda: 
Unico.-'Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municf palldad de 

Telpaneca, Departamento de Madriz, que dice: 
Art. 19-forman las rentas tle esta Municipalidad de Telpaneca, los impuestos, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que acontinuación se detallan: . 
. ' . 

fracción 

A 
1-Alumbrado: Todo duefto de casa o inquilino está 

obligado a poner luz en la puerta de su casa, al la· 
do de la calle, en las noches oscuras, de 7 a 9 pm. 
El que no la pusiere pagará cada vez 

2-Aseo: También están obligados a barrer su' sola· 
res y el frente de calle que les corresponde, el sá
bado de cada semana. El que no lo hiciere pagará 
cada vez 

Anual o 
Matrlcala Mensual 

3-Aserrfos: Movidos por cualquier fuerza motriz 
4-Movidos por fuerza de sangre · . *• 8.00' 8.00 

1.00 1.00 
5-Animalea vagos: De asta o caso, que sean reco-

gidos en la población por la polida, cada uno 
6-Si son de cerda o lanar. c•da uno 
7-Animales de duefto desconocido, se proceder4 con 

ellos, de conformidad con Ja ley. . 
8-Autenticaciones . tte firma~ de funcionarios o en:

pleados, excepto- !as de cartaa de venta de semo
vientes, acompanarin una boleta de 

g ~Aaentca o repreaentantu de c1111 comerclalt1 2.00 :¡,oo 

Varios 

'0.50 

2.00 
0.75 

1.00 

·1 • 1 .., 

r ·:-

~! ' 
! " 

-
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Anrtal o 
Matrkula Mmsual Varlo1 

fracción 
JO-Agentes ambulantes de extrafta jurisdicción, en ne· 

godos de su fndole, cada df a de permanencia 
1 t-Billares, cada mesa ($: 
12-Bailes, músicas o serenalas, en la población, des

pués de las 10 pm. 
13-Bailes, mtíslcas o velas de imágenes con música, \ 

en despoblado, aun cuando fueren de dfa 
14-Buhoneros o vendedores ambulantes de mercade· 

·· rfas, joyas o medicinas 
15-Los de extrana jurisdicción, por cada día de per

manencia: Extraojeros 
10-NicaragQenses · 
17-Blanqueo: Los duenos de casas están obligados 

a blanquear la parte exterior de la mismas, en Ene
ro de cada ano. El que no lo hiciere pagarán ca
da vez 

e .. 
18-Cantinas: Con existencias de qulnientoscórdobas 

o más 
10-Con existencias de doscientos córdobas o más 
20-Con existencias menores de dosclentos córdobas 
21-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga-

rán diariamente igual impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior. 

22-Carcelajes: Por defraudación .fiscal o tahurer(a 
23-V por cualquier otro delito o falta 
24-Contraste de pesas o medidas, cada una 
25-Cortes de maderas de terrenos ejidales no arrenda-

dos, cada mata con fin~s comerciales _ _ 
26-Cada mata, con fines de edificar en la población 
27-Corralaje, por cada cabeza y por cadi 24 horas o 

fracción, de permanecía en el corrál municipal 
28-Certificacion~s de nacimientos, matrimónios, de-
l. funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 

tado Civil, acompaftará una boleta de · 
29-Constancias permisos; -etc., extendidos por el Al· 
. calde Municipal, acompatlarán una boleta de 

lb-Comerciantes o compradores de granos, ganados 
. o pre>ductos, de extrana jurisdicción, cada. dfa de 
permanencia 

JI-Cementerios: Terraje de un adulto 
32-Y de un párvulo 

los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
33-Vara cuadrada de terreno vendida a perpetuidad 
34-Exhumación de un cadáver, previo permiso sani

~. · tario 
CH 

35-Chlnamos: Por el metro lineal de terreno para 
. . construirlos en tiempo de fiestas 

36-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente ··; ~ .. 

37-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. • · 

.... 1 o 
38-0estace: Por el de una res, en la población o en 

la comprensión, para el consumo público · . 
39-V por el de un cerdo, cabro o·chivo ·. • 
40 -Destazadores o comerciantes de ganado mayor 
4.1--:Y de ganado menor · 
42-Depósit9s de anim¡¡les, de asta o casco,. cada uno 

2.00 $ 2.00 " 

2.00 2.00 

6.00 6.00 
4.00 4.00 
2.50 2.50 - -

0.50 

.,,_,- .... 
• _r jz:.-.-~ -

4.00-
2.00 

. . ·-~ 

.. 

.. 
"' . 

~~. 

.• 

2.00 

2.00 

3.00 

t.00 
0.50 

2.00 

3.00 
1.00 

5.80 
3.00 

0.30 

2.00. 

l.00 

2.00 
2.óo 
1.00 

Ubrt 
4.00 

8.00 

2.00 

0.25 

2.00 
1.50 

4,00 

. ., 
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Anaal o 
Matrlt1'IO M1nsaal Varios 

frtcci6n 

43-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere ·para · 
' propietario o profesional 

44-Si no fuere para propietario o profesronal 
45-Divorcios: Contenciosos, acompanarán una bo

leta de 
46-Si fuere por mútuo consentimiento y por cada cón-

yuge, una boleta de · 
47-Demandas, embargos, acusaciones, etc., acompa· 

ftarán a las diligencias una boleta de 
E . 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulpe· • 
rías, etc.: • 

48-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
49-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
50-Con existencias hasta de un mil córdobas · 
51-Por cada mil córdobas o fracción de mayor. exis-

tencia, además del impuesto anterior\ 
52-Empresas o fábricas industriales movidas por cual-

quier fuerza motriz . . 
53-_0tras empresas o fábricas en pequefta escala 
54-Empresas mineras, de cualquier metal, en explo

tación 
55-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
56-Cada hectárea de terreno ejidal ubicado a dos le. 

guas o menos de la poblacióri 
57-Cada hectárea ubicada a mayor distancia de la po

blación 
58--Espectáculos públicos: Cines, cada función, el 

cinco por ciento de la entrada bruta. 
59--Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio <Je algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función el valor correspondiente 
a tres entradas a primera clase. 

60-Exoneración de cargos concejiles: Si fuere de 
miembro de Junta o de jurado ' 

61--Si fuere de autoridad inferior ' 
Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, eagarán: 

62-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
63-Cueros ó pteles de otros animales, arroba o fraéci6n 
64-Manteca, mantequilla, sebo o miel de abejas, lata 
65 ··Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
66-0ranos y otros productos no especificados, quirt· 

tal o fracción 
67-Maderas aserradas, flete 
68-Maderas labradas o en bruto, cal, tejas o ladrillos 

de barra, flete 
69-Lef'ia, frutas, legumbres y otros productos volumi

nosos o de gran peso, flete 
f . 

70-fianzas: De guardar paz, el que la sollcife 
71-Y el que la rinda 
72- De la haz, el que la solite 
73-fierros o marcas de herrar: SI él· Interesado po· · · 

.seyere 200 o más animales 
74-Si poseyere 100 o más animáles 
75-Si poseyere 50 más animales 
76-Si poseyere 20 o más animales 

. 
/. 

0.75 4 0.75 
1.50 1.50 
2.50 2.50 

t.50 1.50 

8.00 8.00 
1.00 1.00 

20.00 20.~ 

0.50 • 

,. · ... ._ 
.:;,.. 

.·"'· .._ 
·. ,~,· ~, 

12.00 
·s.oo 
o.oo· · 
4.00 

' 

·\ 

• 5.00 
2.00 

15.00 

20.00 

1.00 

, 

2.00 

4.00-
1.00 

0.20 
o.~ 
Ó.3Ó 
0.50 

0.20 
uso 
l.00 

0.80 

2.00 
3.00 
2.00 

-f 

-
·~ 
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----------------------
fracción 

ANUJI o 
Mat,,etúa 

77-Si poseyere menos de 20 animales CJ 2.00 · 
78-Permiso para hacer un fierro o marca 
70-fábricas de tejas o ladrillos de barro o de cal, la 

temporada 
o 

80-0allos y Lotería: Estos fu egos pasar'n a ser de 
Ja propiedad y admistración exclusiva de la junta 
Oepart•mental de Beneficencia. 

81-Los otros fuegos permitidos, son los demis que 
senata el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podr' co· 
brar segtín la importancia y lucro de ellos. 

1 . 
82-lntroducción de mercaderfas: Por el quintal o frac· 

ción de artfculos o productos extranjeros 
83-De artfculos o productos del pafs, quintal o frac· 

ción 
84-Cuando tales artículos o productos, nacionales o 

extranjeros fueron voluminosos o de gran peso, 
flete o tonelada 

85-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite, acom· 
panará una boleta de 

L 
86-Lecherfas: Ventas de leche en la población, que 

M1nstttú 

expendan diario cinco o más galones 
87-Que expendan diario menos de cinco galones 
88-Cada vaca de ordeno dentro de la población 
89-Lf neas:. El que edifique casa en la población, so. 

2.00 es 2.00 

licitará la línea correspondiente, acampanando una 
boleta de 

. p 
00-Piso: Carretas o carretones de extrafta jurisdicción, 

cada dfa que transiten en la población 
91-Si fueren de esta comprensión, cada dfa 
92-Panaderfas ;_ · 
93-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 

df as de fiesta 'mular o religfosa · • 
94-Potreros o labores agrfcolas. cada yez que les den 

fuego 
R 

95-Refresquerf as o chicherfas 
06-:-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
97--Rótulos o anuncios, de cualqu_ier clase o temafto · 
98-Rifas: Previo permiso y cuando no sean en beneª · 

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el 5% sobre el valor de la cosa en rifa 

99-Rondas: los duenos fle propiedades colindantes 
~ • ~. a Jos caminos de uso público, harán sus rondas 

hasta la mitad del camino que les corresponde, du
rante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere pagará c~da v~z . 

s 
100-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici· 

te, acompaftará una boleta de · 
101-.-Solares abiertos o sin edificación, en el radio cen· 

• tral, cada uno · 
102-Solares municipales, a la solicitud .de donación pa· 
· , · ra edificar, acompaflarán una boleta de 

T 1 

103-Trapiches: De hierro, la temporada 
104-Y de madera .. 

: I 

t.00 t.()() 

J.00 

., 

t.00 

0.25 

t.00 

t.00 

0.30 

0.50 

Vulos 

es 2.00 

10.00 

0.40 

0.20 

t.50 

2.00 

2.00 

0.25 
0.10 

.J.00 

·2.00 

3.00 

1.00 

5.00 
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Fracción 

105-Tenerfas o curtiembres 

Anual o 
MatTlcula 

2.00 

Mensual Varios 

2.00 ~ <S 
100-Trillos o beneficios de café, la temporada ~ 40.00 
107-Trillos o beneficios de cualquier otro grano, la 

temporada 15.00 
108-Tftulo supletorio, el que lo solicite, acompaftarán 

una boleta de 2.00 
109-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

más 1.00 l.00 
11 O-Con uno o dos operarios 0.50 0.50 

V 
Vehfculos: Placa 

111-Automóviles, autobuses, camiones o camionetas 20.00 
112-Motocicletas o motonetas 12.00 
113 ·-Carretas, carretones o pipas 3.00 3.00 
114-Bicicletas . 5.00 5.00 
115-0tros vehfculos 2.00 2.00 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 29-A los artículos, negoctos, em· Art. 89-La aplicaeión de este Plan de 
presas, etc., que no figuren concretamente Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las tenidas en las leyes de 11 de Febrero de 
cuotas análogas o simflares. 1913; 2 de Febrero y 30 de Agosto de 1917; 

Art. 39-Los impuestos anuales o de ma· 16 de Febrero de 1925; 3 de febrero de 
trícula se pagarán en Enero de cada ano; 1933; 22 de Mayo y 15 de Octubre de 1934; 
los mensuales del 25 al último de cada mes; 22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938; 
y los de apertura o diario, en el momento de 29 de julio de 1941 y las demás orgánicas 
sucederse. Los que contravinieren esta tlis· municipales. 
posición mostrándose renuentes al pago de Elévese al conocimiento del Supremo Oo
sus impuestos en las fechas indicadas, sufri· blerno para su aprobación y surtirá sus efec· 
rán un recargo del 20% en calidad de multa tos legales a partir del primero del mes si· 
y a beneficio del fondo municipal guiente al de su publicación en «La Gaceta•. 

Art. 49-La calificación de los estableci- Telpaneca, diez y seis de Octubre de mil 
mientos, negocios, empresas, etc., se hará novecientos cuarenta y ocho.-Hilario Ló 
por la comisión que establece el ordinal 8) pez.-Melecio Velásquez, Srio. 
del Art. 18, del Reglamento Orgánico, cada Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

vez que el caso lo requiera. Tales califica- nRaOg~aÁN?..:_E~~\i~st~: d~~~zo0:~er~~~?ón, clones serán dadas a conocer a los contribu· 
yentes con la debida anticipación para los M. Salmerón. 
efectos legales consiguientes. =======-===-====;;==-======== 

Art. 59-Toda empresa, negocio, socie
dad comercial, etc., que se establezca en lo 
suciso, pagará un impuesto de apertura Igual 
al doble del -que le corresponda de matricu• 
la. Es entendido que no pagará el de ma
trícula durante el ano en que efectúe aquel. 

Art. 69-Las autoridades gubernativas, ju
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, no tramitarán solicitudes, 
escrituras .o documentos de ninguna clase, 
sin que los interesados les presenten a11tes 
la boleta del impuesto respectivo y la de sol· 
vencia correspondiente. Los que contravi· 
nieren esta disposición serán responsables 
petsonalmente ante la Municipalidad por el 
valor de los impuestos que ésta haya dejado 
de percibir. . 

. Art. 79,.-Para los efectos de este Plan dé 
Arbitrios, se tiene por central de la pobla· 
ción, el que en su oportunidad demarque 
es\a Corporación y de a conocer al público. 

Fomento y Obra• Públloa1 

NO 33 B 
El Presidente de la Rep'dblica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas ene partes el Acuerdo 

qae literalmente dice: 
El Director General de Comunicaciones 

Acuerda: 
19-Nombrar, previo .rendimiento de la 

fianza de ley, Administradora da Correos 
de la Mina Bonanza a la sef1orita Leonor 
Dominguez de Sevilla, en sustitución del 
Subteniente (S. E. C.) Guillermo E. Rivas, 
quien renunció. 

29-El presente Acuerdo surtirá efectos a 
partir del dieciaeie de Marzo de mil nove· 
cientos .cuarentjnueve. 
· Comonfquese, ·Managua, D. N., dos de 
Marzo de milJlnovecientos cuarentinueve, 
(f) J. D. G"rcla M., Director General de 
CQmuolcaclonee., 

" i 
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Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 8de Marzo de 1949.-VICTOR 
M. ROMAN. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de. Fomento y Obras Públicae, A. 
Martfnez T. 

N9 48·B 
El Presidente de Ja Repó.blica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas sus partee el Contrato 

que literalmente dice: 
J. D .. Garcfa M., Coronel G. N., Director 

General de Comunicaciones en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y la sefto. 
ra Petrona Banco, en actuaei6n personal 
por otra, convenimos en el siguiente Con· 
trato: 

1 

Director y Profesor de asignaturae 1eftor 
Perito Agrónomo Ramiro Montee V.: lns· 
pector y Profesor de Campo, eeftor Perito 
Agrónomo Gonzalo Narvéez L.; Inspector 
Auxiliar seftor Ramón Castillo. -

29·-Los nombrados devenguán el sueldo 
de ciento cincuenta córdobas C$ 150.00 men· 
anales cada uno afectando a Ja •Cuenta Re· 
manentes de Ja Administración Ptiblica 
1948-1949• y tomarán posesión de sus res· 
pectivos cargos en la Jefatura Politica de 
Chinande1ra. 

Comunfqueee.·· Palacio Presidencial.·· Ma· 
nagua, D. N., 15 de Marzo de 1949.··RO· 
MAN Y REYES.-~EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Agricultura y Trabajo, 
Isaac Montealegre. 

Trlbunal de Cuentas . -Ls seftora Blanco dá en arriendo al Go· 
bierno, una casa que posee en El Viejo, De· 
partamento de Chioandega, para local de la 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. Tribunal de Cuentas en Consejo. -Mana· 

• 11 gua, Distrito Nacional, diez y ocho de Mar. 
La seftora Blanco ee compromete a hacer zo de mil novecientos cuarenta y nueve. Las 

por s~ cuenta cualesquiera reparaciones que once de la maftana. 
necee1te el local, en el transcurso de esta . . · c d 
arriendo, y a pagar los impuestos que lo Visto al informe ~elegráf1co del ont~ .or 
afecten, establecidos 0 por establecerse, de Glosa don O~tav10 Moneada ~·· com1s10· 
sean éstos de carácter fiscal municipal 0 de- nado por este Tribunal para practicar arqueo 
ornato. ' en la Administración de Rentas de Chinan· 

111 dega, que dice: cDepositado en Chinande· 
E1 Gobierno pagara a la setlora Blanco, ga, a las 9 a.m., del 17 de Marzo de 1949.

en virtud del arriendo. la cuot11 mensual de Recibido en Managua, a las 10 a.m. de 1949. 
veinticinco córcfohAs (C$ 25 00) que afecta- A Presidente del Tribunal de Cuentas.
rA al Capftulo XXVI, Titulo IX del Pre su- REF :-SQ.-Administrador de Rentas tiene 
puesto General de Gastos vigente, y que el un faltante en Caja de Efectivo de 23,251.33 
arrendador recibiré de la Administración de de los cuales entregó hoy la cantidad de 
Rentas de Chinandega. 3,468.00 con lo que se ha reducido a 

La duración iJel pr~~eote contrato será de 19,783.33. Dice que lo único que se expli· 
un afto, a partir del primero de Febrero de ca es que le han sustrafdo fondos y espera 
1949: pero el Gobierno se reserva el derecho que le acepte11 documento para respaldar e1 
de rucin.dirlo cuando lo crea conveniente. alcance. Ruégole darme instrucciones. Las 

En fé de Jo cual firmamos cuatro tantos cuentas de especies y alcoholes no las he 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D. visto ·aun por haber mucho rezago 
N:. a loe tres dfas del mea de Febrero de del resultado de ellas le informaré 
mil novecientos cuarentimieve.- (f) J. D. opQrtunamente.-(f) Octavio Monc~da E., 
Garcfa M., Director General de Comunica- Contador de Olosa•. . 
ciones. - (f) PetrC'na Blanco. · Resulta: . 

Comunfquese.-Casa Presidencial. - Ma- Que del documento citado se deduce que 
nsgua, D.N., 15 de Marzo de 1949.-V. M. el Administrador de Rentas de Chinandega, 
RO MAN. - El Secretario de Estado en el senor Tomás Céspedes Cepeda, ha cometido 
Despllcho de Fomento Y Obras, A. Martf · desfalco en los fondos fiscales que están a 
nez T. ~ su cargo, en la cantidad hasta ahora conoci· 

da de veintitrés mil doscientos cincuenta 
Agricultura y TrabaJo y un córdobas y treinta tres centavos 

------..--------- (<J 23,251.33), la que por devolución que 
NO 151 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19··0rganizar el curso de capacitación de 
Inspectores Forestales en la Escuela Nacio· 
nal de Agricultora de Chioandega, a partir 
del dfa diez y seis del presente mee al quin· 
ce de Septiembr6 del • ftQ ien curso, confor· 
me el programa teórico práctico elaborado 
por er Consejo Técnico del Departamento 
Forestal eo la siguiente forma: 

hizo de la cantidad de tre.s mil cuatrocientos 
sesenta y ocho córdobas ( <J 3,468.00), ha 
quedado reducida a diez y nueve mil seten· 
cientos ochenta y tr• córdobas y treinta y 
tres centavos (<i 19,783.33). 

Considerando: 
1.-Que el Arto. 20 de la Ley Orgánica 

del Tribunal de Cuentas establece: cCuando 
al practicarse entregas de las Oficinas fisca· 
Jea, arqueo• en . 111 rnlsm.a~ o exam.en d~ 

-
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cuentas en el Tribunal, se notare que se ha para la secuela del proceso, enviándosele el 
cometido desfalco por el respectivo emplea· (lficio uplicativo del caso y la certificación 
do, dicho Tribunal dictará apremio corporal de los documentos en que se demuestra el 
contra éste, por diez días¡ y si lo desfalcado delito cometido. 111.-Se comisiona al juez 
no fuere restituido ni garantizado de alguna de lo Criminal del Distrito de Chinandega 
manera durante ese término, el empleado para que notifique por medio de su Secreta· 
quedará sujeto a la jurisdicción de la autori· rio esta Providencia al expresado individuo 
dad respresiva competente, a quien será re- Tomás Céspedes Cepeda, dejándolo deteni
mitido por el Tribunal con un oficio expli· do y para que informe al Tribunal de Cuen
cativo del caso y con certificación de los do· tas el cumplimiento de lo ordenado, envian· 

-". cumentos en que se demostrare el delito ofi· do, una vez concluídos Jos .mencionados 
cial, pdra la secuela del proceso>. 11.-Que diez días, el escrito o escritos que Cés· 
es el caso de aplicar la disposición citada pedes Cepeda, Je entregara por este Tribunal, 
por notarse claramente que se ha cometido durante ese término, respecto a Ja restitución 
desfalco en Jos fondos fiscales por el expre- o garantfa referidas. IV-El envfo de esta 
sado Tomás Céspedes Cepeda, en su carác- Providencia se hará por medio del respectivo 
ter de Administrador de Rentas de Chinan- oficio-exhorto directamente al juez citado 
dega, y por la cantidad de Diez y nueve mil por ser él, el competente para conocer de la 
setecientos ochenta y tres córdobas y treinta causa conforme a los Artos. 20 y 75 de la Ley 
y tres centavos ({J 19,783.33)¡ según está de- Orgánica del Tribunal de Cuentas y 140, 141 1 
terminado en el Informe de que se ha hecho 144 y 150 Pr. Cópiese, notifíquese y pubU· 
mérito. 111.-Que según lo dicho y estando quese en cla Gaceta•, Diario Oficial.-Emi· 
bien comprobado el desfalco, como se ha lio Pereira A.-Ricardo Zelaya M.-César 
expresado, es el caso de dictar apremio cor· Cuadra.-Carlos A. Tralla.-fco. Baca P.
poral contra Tomás Céspedes Cepeda, en. julio Zelaya O., Srio. 
su carácter de Administrador de Rentas de 

SECCION JUDICIAL 
.REMATES 

Chinandega, para que dentro de diez días 
restituya o garantice lo desfalcado, ponién· 
dosele en libertad por orden de este Tribu· 
nal, si lo hiciere. IV.-Que conformando la 
disposición citada con los Arts. 37 y 42 Cn., N9 9395 
el apremio corporal de diez días se contará Once maftana treinta Marzi corriente, subasta· 

1 d 'ó d ¡ 1 bl · t' rAse finca setenta m•nzana1 ubicada cEl javi11010, desde a etenc1 n e cu pa e por vem •· jurisdicción Santa Lucra, 1"'1itada: Oriente, Eulallo 
cuatro horas, continuando a la orden del Campos; Poniente Simón Soza, camino enmedio; 

• Tribunal en poder del juez de lo Criminal de Norte, juan Ignacio Soza, camino enmedio; Sur, 
Chinandega, que es el competente para la LeAe~fg~: :~v~Órdobas. 
secuela proceso, .si no restituyere O garanti-· Ejecuta Manuel Antonio Campo• a Oulllermo 
zare Jo desfalcado. Martrnez. 

Por Tanto: · Juzgado Local Civil. Boaco, quince de Marzo, 
V de conformidad con el Arto. 20 citado b~:v~~~.c;~?~~s cuarenta Y nueve.-FranciscC? · ~ 

y tos Artos. 2, 14, (lnc. 7 y 8) 15, 44, 53, de Es c nforme. Boaco, dieciséis de Marzo, mil no 
la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas en vecientos cuuenta y nueve.-franci1eo Sobalvarro 
Consejo dicta la siguiente Providencia: l.~ Secretario. 632 3 3 
Se decreta apremio corporal contra .el Admi
nistrador de Rentas de Chinandega Tomás 
Céspedes Cepeda, y se le previene 9~e d.en
tro de diez dfas a contar de su not1f1cac1ón 
restituya o garantice a la Hacienda Pública 
Ja suma de Diez y nueve mil setecientos 
ochenta y tres córdobas y treinta y tres cen
tavos(~ 19,783.33) que aparece desfalcada 
por él según el -informe del Contador don 
Octavio Moneada E., de que se ha hablado. 
11.-También se· le previene al mismo Cés
pedes Cepeda, que si la suma desfalcada no 
fuere restituida o garantizada dentro. del tér
mino y modo indicados, quedará su1eto a la 
jurisdicción de la autoridad represiva com· 
petente, y desde ahora en detención, para 
los efectos de. los considerandos anteriores; 
y una vez vencido el término de diez días 
que se le dá para la restitución o garantf a de 
lo desfalcado, se remitirá a la citada autori
dad dejándolo bajo su efectiva jurisdicción 

' -

, · N9 9396 
Doce meridianas, treinta este mes, 1ubastaráse 

finca quinientas manzanas, ubicada Veracruz, esta 
jurisdicción, limitada: Oriente, Oumercindo López, 
Modesto Rivera, Santos Benavides; Poniente, suce
sores Eduarda viuda de Oonzález • Marcos Oporta; 
Norte, jesús Cantillano; Sur, Víctor Sánchez y 
Vargas. 

Avalúo: mil córdobas. 
Ejecuta Celestino Mendoza López a Francl11co 

Mendoza García. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, quince 

Marzo, mil novecientos cuarentlnueve.-francisco 
Sobalvarro, Secretario. 633 3 3 

.. ~· , .•·· 
. No 9392 

Cuatro de la tarde véinticinco Marzo corriente, 
loc:al este juzgado, ve.nderánse al martillo sigule•r• 
tes muebles: una prensa de pedal de un sexto; una 
prensa de cilindro de medio pliego marca cAlanzeh, 
ambas de tipografla y en perfecto estado. 

Ejecución: Banco Nacional de lllicara¡ua coatra 
&Mil Ló¡>e& Aqiidlo. · , . ~ 

.. · 
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Dado en el Juzgado 2o. Civil del Distrito. Ma· 
nagua, diez y ocho de Marzo de mil novecientos 
cuarenta y nueve.--Guillermo Bermúdez S., Srla. 

644 3 3 

N9 9397 
Diez a.m., 30 corriente, en este Despacho, ven· 

derbe martillo, ejecución Haydée Hernández con· 
tra 1ucesión Juan Estrada, una carreta, una yunta 
bueyes, una hacha, una macana, dos zurrones. 

Oyen1e posturas. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho Marzo, 

mil novecientos cuarentlnueve.-Raúl Hernández 
P., Secretan •• 634 3 3 

N9 9393 
Diez mai'lana treinta Marzo corriente, remataráse 

mejor postor este despacho, finca rústica situada 
esta jurisdicción, seis manzanas cabida, cultivada 
café, limitada: Norte, Alberto Tiffer y camino; 
Sur, Cándida Medal; Oriente, Hlpólito Acevedo; 
Poniente, frutos Arévalo Mungufa. 

Ejecución: Amoldo Pérez c .. ntra Rcsa Munguía 
de Sánchez. 

Base remate, nueve mil cuatrocientos noventa y 
tres córdobas. 

Oyense ¡>ostores. 
Juzgado Distrito. jlnotepe, diecisiete Marzo, mil 

novecientos cuarentlnueve.-Máximo Román A., 
Srio. 630 3 3 ¡ 

N9 9394 
Once mai'lana, trelntiuno Marzo este año, suba• 

taráse este juzgado finca rústica •Santa Teresa., 
ubicada punto El Corozo, jurisdicción Camoapa, 
cercada alambre en parte, empastada, cultiv~da 
calla y chagüite, con dos ranchos y una extensión 
como de cuatrocientas manzanas, limitada así: 
O lente, fincas Humberto Pé ez, Vicente y Doioree 
Sandoval; Poniente, fincas Antonio Oarcla, Sal· 
vador Robles y Candelario López; Norte, fincas 
Humberto Pérez y Antonio García; Sur, finca 
Castor Soto. 

Valorada mil córdobas. 
Ejecución: Valentrn Oporta Reyes contra An· 

tonio Oporta Mejfa, suma córdobas. 
Oyense posturas, base avalúo. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, diez 

Marzo, mil novecientos cuarentinueve.-(f) Fran· 
cisco Sobalvarro, Srlo. ., . 631 3 3 

N9 9390 
Tres tarde veintinueve Marzo corriente, subasta· 

ráse finca urbana situada barrio los Angele~, esta 
ciudad. Casa y solar, quince varas frente por trein~ 
ta fondo, esquinado, dentro de los linderos: Orlen· 
te, francisco Vailecillo, avenida enmedio; Occlden• 
te, Leonor Calero; Norte, Pastora Granados; y Sur, 
Enrique Alemán, cuarta calle enmedio. Contiene las 
siguientes mejoras: casa cai'lón de nueve varas de 
largo de Norte a Sur, seis varas de ancho de Orien· 
te a Occidente, paredes henchidas, tejas de barro 
sobre horcones; mediaguas de cinco varas de largo 
forrada en tablas, te• ho de tejas de barro forrada 
con tablas, un lavadero con su pila, todo de cemen· 
to y pozo de agua potable. · 

Base de la subasta: Catorce mil ochocientos 
ochenta córdobas. 

Ejecución de Anita Guzmán de Quintana contra 
Josefa Isabel Cajina de Espinosa. 

juzgado Segundo para lo Civil del Distrlto.-Ma· 
nagua, dieciocho de Marzo de mil novecientoa cua· 
renta y nueve.-Ramiro Sacasa Guerrero, Juez 20. 
Civil de Distrlto.-G. Bermúdez S., Srio. 

628 3 2 

-. N9 9408 · • 
Once mailana dos de Abril próximo entraate, 111-

bastaráte este Juzgado do• predios l'ú.ttic:os ubica-

dos en Tellca, esta jurisdicción y son: a)-Lote de 
doce manzanas de superficie, lindante: Oriente, 
jacinto Medina; Poniente, Domingo Medina; Norte, 
Horacio Argüello, San Roque y Sur, Paula Men· 
doza; y b)-Lote de terreno de doce manzanas de 
superficie, lindante: Oriente, Cruz Medina; Po
niente, Félix Medina; Norte, Cruz Medina y Sur, 
camino en medio, Félix Medina. 

Base posturas: dos mil ochocientos córdobas. 
Ejecución: Ramiro Gurdlán B., contra Félix 

Medina. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, dieciocho 

de Marzo de mil novecientos cuarentlnueve.-Raúl 
Hernández P., Secretario. · 646 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 9108 

Celedonio Nicaragua solicita título supletorio 
rú1tlc1 Catarlna, linda: Oriente, Silvestre Pupiro; 
Poniente, Concepción Nicaragua; Norte, Luis Ló
pez; Sur, Santiago Nicaragua. Urbana: Oriente, 
Manuel Hernándcz; Poniente, Concepción Nica 
ragua; Norte, Concepción Nicaragua; Sur, Marta 
López. 

Oponerse término legal. -
juzgado Civil Distrito. Masaya, veintiuno fe· / 

brero, mil novecientos cuarentlnueve.-Carlos Mar· 
tfnez L., Srio. 378 3 3 ... 

. N9 9052 
Domingo Dávila y juliana Vargas solicitan título 

supletorio predio urbano barrio La Parroquia, esta 
ciudad, lindante: Oriente, solar y casa Paullno 
Serrano; Occidente, solares Félix Rodríguez y Lo· 
rcnzo Herrera; Norte, calle en medio, Maria Navas; 
Sur, solar José Pineda. 

Valor doscientos córdobas. 
·Oposición término legal. 
El Viejo, Enero doce de mil novecientos cuaren· 

tinueve.-Constantino Palma.-juan José jarqufn· 
P., Srio. ~ 331 3 3 , 

N9 9053 
Concepcion Picado solicita titulo supletorio, 

predio urbano, barrio •La Palma., esta ciudad, 
linda: Oriente, calle enmedio, solar y casa Bar~ 
tola Rubí; Poniente, 1olar y casa la misma señora 
Rubí; Norte, calle enmedio, solat" y casa Concep-
ción Zavala; Sur, río de esta ciudad. · 

Valor doscirntos córdobas. 
Oposición término legal. 
El Viejo, Enero quince de mil novecientos cua· 

rentinueve.-Constantino Palma.-juan José Jarqufn 
P., Srio. . 332 3 3 

No 9063 
Gerónlma Hernándei solicita este juzgado título 

1upletorio finca urbana situada cantón oc.cidental 
esta ciudad, limitada: Oriente, Andrea López; Po· 
niente, Alejandro del Carmen; Norte, calle pública; 
Sur, Alejandro del Carmen y Tomás Arévalo. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Jinotepe, quince febrero, mil 

novecientos cuarentinueve.,...,..Máxlmo Román A., 
Srlo. 344 3 3 

N9 ·9113 
Santiago Velásquez Calero solicita título 1u1.1le· 

torio finca rústica dos manzana. situada en Ti· 
cuantepe, esta jurisdicción, limitada: Oriente, Al· 
fredo Velásqucz Calero; Norte, Filadelfo Hernán· 
dez; Sur, César Ramírez, camino en medio, la hubO 
de Eulogio Calero. 

Estima en cien córdobas. . 
Oyese oposición término legal." • 
Juzgado Local. Nindlrr, diez y seis de febrero 

de mil novecientos cuarenta y nueve.-Jor¡e Oon 
útez. Sri°: 381 3 3 ... 

',,°':' • 
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MARCA DE f' ABRICA 
N9 9211 

Wllllam R. Warner & (;o., lnc., de New York, 
1!1tado1 Unido• de América, medi1nte apoderados 
Henry l.aldera & Henry Caldera-Pallal•, Agentes 
de Marcas de Fibrica y Patentes de Invención, de 
este domiclllo, 1olicita registro esta marca de fá 
brlu y comercio: 

para proteger: preparaciones farmaduticH y par
ticularmente dro¡a1 para estimular el sistema ner· 
vfoso parasimpático. 

Oyense oposiclonn término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, primero de 

Marzo de mil novecientot cuarenta y nueve.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

482 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9233 

juan Chavarrta Cuadra, mayor de edad, 
casado; agricultor, vecino de Larreynaga ES· 
ta jurisdicción, solicita arriendo de dos lotes 
de terreno ejidal situado en Larreynaga de 
dieciseis manzanas de extensión el primero, 
y linda: Oriente: Demetrio Barreto, linea fé
rrea en medio¡ Poniente, Pantaleón Mora· 
les; Norte, Demetrio Barreto¡ y Sur, Carlos 
Hemández. El otro lote de catorce manza
nas, linda: Oriente, Demetrio Barreto; Po
niente, . Pantale6n Morales; Norte, Carlos 
Hernández; y Sur, Salomón Carvajal y Sal· 
vador Rizo. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér· 
mino legal. 

Dado en la Alcaldta Municipal,-Telic:a, a 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Enrique Albert.-M. Pe-
reira O., Srib. 498 3 2 

N9 9252 
juan Dlaz Hernández, mayor de edad, 

viudo, agricultor, de este domicilio, como 
cesionario de Pedro Requenes, solicita 
arriendo lote terreno ejidal situado en co
marca San Ramón esta jurisdicción, dentro 
siguientes linderos: Norte, propiedad de Ma
nuela Oaitán, hoy de juan Dfaz Hernández¡ 
Sur, camino real que de esta ciudad condu
ce a la Piedra Pintac;fa: Oriente, propiedad 
de Luis f elipe Báez; y Poniente, propiedad 
de Manuela Oaitán, hoy de Juan Dlaz Her
nández. Terreno consta de ocho manzanas 
superficie, más o merios. 

Quien pretenda derechos, preséntese de
ducirlos forma y tiempo seftalados por la ley. 

Dado Alcalola Municipal.-juigalpa, vein· 
tiseis de febrero de mil novecientos cuaren
ta y nueve.-Ra. Mayorga C.-M. T. MarU· 
nez, Srio. .507 3 1 

N9 9255 
Magdalena Baca, mayor de edad, soltera, 

oficios domésticos, este vecindario, solicita 
arriendo un solar en esta población para 
edificar que mide treinta y dos varas de 
frente por treinte y ocho de fondo, y linda: 
Oriente, Ramona Bolanos; Poniente, · Zoila 
Miranda; Norte, mediando calle Demetrio 
Rfos¡ Sur, Luparla Ruiz y Balt¡szara Rfos. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
t~rmino legal. 

Dado en la Alcaldfa Municipal.-Telica, a 
veintiocho de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-Es fOpia fiel de su ori
ginal.-Enrique Albert.-M. Pereira O., Srio. 

503 3 1 

N9 9256 
Anita Ouevara, mayor de edad, soltera, 

de oficios domésticos, este vecindario, soli· 
cita arriendo un solar ~n esta población para 
edificar que mide treinta y ocho varas de 
frente por CIJarenta de fondo, y linda: Orien· 
te: Vega del rfo esta población; Poniente, me· 
diando calle Antonio Montoya; Norte; Oe· 
rardo Meléndez; y Sur, camino en medio 
Paula Hernández. 

Quien se crea con derecho, opóngase tér
mino legal. 

Dado en la Alcaldta Munlcipal.-Telica, a 
seis de Marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-Es copia fiel del original.-fnri· 
que Albert.-M. Pereira O., Srio. 

NOTJFIOACION 
N9 9406 

502 3 t 

A Uds. Bfftnres Sebasti'n Pinel, Rito P~· 
rez, N1col'8 Pérez, Nicolis, Eugenio y Eus· 
bquia Peralta y Cruz Siles, los dos primeros 
de este domicilio y los restantes del domici
lio del pueblo de Condega, les hago saber y 
notifico: que con fecha de ayer el Procura
dor Jurticial don Felipe Francisco Rojas, 
en concepto de apoderado de don Pau1ino 
Castellón, de este domicilio, promovio juicio 
civil sumario, demandándolos con acción de 
cesación de Ja comunid11d, para que por sen· 
tencia se declare disuelta la comunidad del 
sitio •La Concepción•, ubicado en jurisaic· 
ción pu~blo de Condfga, lindante: Oriente 
y Norte, sitio 1San Pedro de Apaeopo•: Oc· 
cidente y Sur, sitio •Apacorrab, acampa. 
ftando titulo de domicilio: y con ese motivo 
dictóse el auto que dice: Juzgado de Distri
to de lo Civil. EeteU, quince de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve. Las on
ce 'J media de la mllflana. Tiéoese por per· 
sonedo al Btftor Procurador Felipe Francia· 
co Rltjn en representación de don Paulina 
Castellón, de acuerdo con el poder que pre· 
senta que r8Zonado se le devolveré. Vista 
la demanda que pre>mueve con acción de 
cea11ci6n de C<Jmunich1d sobre un dertcho de 
terre1Jo eo el sitio ~La ~nce11ci611•. juria-
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. ' j 
1 

www.enriquebolanos.org


• 

r 

e 

¡. 

,..¡¡.. ": 

~-·· 
~-

; · 

.-.•w 
~~-. 

' 

~. 

1 

LA <lAC!T A-DIARIO OPICIAL 

dicciOn de Condega, a Jos seftores Sebastián 
Pinel, Rito Pérez, Nicol'8 Pérez, Nicolás, 
Eugeoio y Eu&taquia Peraltl y Cruz Siles, 

.. -: . cltanse y emplázanse a los demandados pa· 
.,~ .. ::: .. ra que dentro del término de tres dias con

'·. curran'a estar a derecho en la demanda: Y 
por ser más de seis los demandados, notifi 

_ · . queseles el emplazamiento po.r !Dedio ~e 
·~: oodula en los Juzgados y en el D1ar10 Ofictal 

•La Gaceta•.-Valle M.-Calixto Gutiérrez 
B., Srio. · • 

Ciudad de Esteli, ocho de la matlana, diez 
y seis Marzo mil novecientos cuarenta y 
nueve. -Calixto Gutiérrez B , Srio. 

643 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 9323 

Se cita por primera vez al reo ausente . 
Tránsito Garcla, de calidades ignoradas en 
autos, para que dentro de quince dlas, com· 
parezca a este Despacho a defenderse en la 
causa que se le sigue por .el delito de robo 
de alambre de puas de la propiedad de Pe
dro Lazo, mayor de edád, viudo, agricultor 
y de este domicilio: bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde. para todos .Jos ef ectoa Je. 
gales, elevar la cauB:B a plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no lo verifica. 

Se recuerda a loe funciónarios públicos la 
obligación que tienen de capturar al delio· 
cuente y a los particulares la de denunciar 

To IA DE HEREDEROS al lugar donde se ocul.te. · 1 

DECLARA R Dado en el Juzgado de Distrito. Juigal· 
Felicitas del c:':n;~7corrales viuda de pa, diez de Marzo de mil novecientos cua· 

Rarnirez. como representante legal, menor renta Y oueve.-Franc. Urbina R.-Teod9. 
Cecilia lgnacia Ramirez Corrales, pide se. roSaravia, Secretario. 
declare her,ederas a ésta y sus hermanas 

- José Maria, Francisco, Miguel Ramfrez Co
rrales, de todos los derechos, bi~es y ac· 
ciones pertenecientes al eeftor Lino Raml.rez, 

Opónganse término legal. 
Juzgado de Distrito. Estelf, doce de Mar

zo de mil novecientos cuarenta y nueve.-
Calixto Gutiérrez B., Srio. 

616 1 

NQ 93.43 
Maria Clara Hernández de Castillo solici· 

ta decláreeele heredera su madre Ladislada 
Hernández, unión hermanos José Gregorio, 
Gerardo, Fermina y Mercedes dél Carmen, 
todos apellido Hernández. 

Oyense oposiciones. 
. Dado Juzgado Civil Distrito. Rivas, Mar· 
• zo siete,· mil novecientos cuarentinueve. -

Fernando Pasos Viales. 
589 1 

N9 9344 
Francisco Dolores Castillo Hernández so

licita decláresele heredero su madre Merce
des Hernández Pefia. 

Oyense oposiciones. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Rivas, Mar. 

zo siete, mil novecientos cuarentlnueve.
Fernando Pasos Vial~s. Srio. 

690 1 

N6 9310 
Vlctor Manuel Navarro, cesionario de 

Luisa Vega de Vallejo, Corina Lydia Vega 
de Méndei y Berta Vega, solicita declarato 
ria heredero fallecida madre ilegitima de 
éstas, doña Emilia Vega: . . 

Unico bien suceaióo, casa y.solar en Po
tosi, linda: Oriente, calle: Poniente, solar 
Manuel Pineda; Norte, casa y. solar Francis-
co Cabezas: Sur, Calle Real. · 

Opóng.ase legalmente. · 
Secretaria Juzgado Civil Distrito .. Rivas, 

veintidos Febrero mil JlOVecientos cuarenti· 
nueve.-Fernando Pasos Vjales, Srio. 

6611 

. - . 

67 1. 

.. N9 9359 
Por segunda vez se cita y emplaza al pro

cesado Aurelio Miranda, de generales igno· 
radas, para que dentro der término. de quin· 
ce dfas comparezca al local de este Juzgado 
a defenderse en la causa que se Je sigue por 
el delito de tentativa de robo cometido en 
bienes de don Claudia Aguilar, mayor de 
edad, casado, agricultor y de este domicilio, 
bajo apercibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Honorable Tribunal de Jo
rados. y de que la sentencia que en él re· 
caiga surta los mismos efectos como si es
tuviere presente. 

Se recuerda a los f uncionarioe públicos la 
obligación que tienen de capturar al delin
cuente, y a loe particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito·por la ley. 
-Acoyapa, nueve de Marzo de mil nove· 
cientos cuarenta y nueve.-José Ang. Pé· 
rez. -B. Ortega, Srio. 

74 1 
' N9 9360 

. Por segunda vez se cita y emplaza al.pro· 
cesado Bartolo Jaime, de calidades ignora
das para que dentro del término de quince 
dias comparezca al local de este Juzgado a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de tentativa· de homicidio cometido 
en la persona de Ernesto Ortiz, mayor de 
edad, casado, albañil y de este domicflio, 
bajo apeacibimientos de someter la causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados, y de 
que la sentencia que en él recaiga, surta los 
mismos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridadeR la obliga
ción que tienen de capturar al procesado, y 
a los particulares, la de denunciar el lugar 
donde se oculte. ' 

Dado en el Juzgado de Distrito por la ley. 
Aeoyapa, nueve de Marzo de mil nnvecien· 
tos cuarenta y nueve.-José Aog. Pérez.
B. Ortega, Srio. . .. 

721 

·' 
.·... -

, 

~ 

-·~ 
.. ,. : .. (~ 

·ff J 

www.enriquebolanos.org

